
La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 12 de julio de 1994, en

nmos. Sres. Subsecretario .yDirector general de la lw>pección General
de Servicios de la Administración Pública. .

26469 aRpEN de 17 de noviembre de 1994 por la que se dispone
la publicaéión, iara general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala detO Con
teneioso-Administrativo del' Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contenciosocadministrativo
1.837/1991, promovido por don José Antonio Jenaro
MacLennán. -

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado..

26468 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso d.e apelación número 5.959/1991, promovido por
don Francisco Guerrero Burgos.

Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, -Boletín Oficial del' Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola. .

La Sala Tercera de loContencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia, con fechá 15 de abril de 1994, en el recurso de
apelación número 5.959/1991, en el que son partes, de una, como deman
-<iante don Francisco Guerrero Burgos, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do dél Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 17
de enero de 1991 sobre incompatibilidad.

. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando. parcialmente el.recurso de apelación inter
puesto por don Francisco Guerrero Burgos, debemos revocar y revocamos
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de 17 de enero· de 1991, desestimatoria' del recurso número'
317.934/1988, interpuesto por dicho recurrente contra la resoluciones del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 25 de abril y 19 de octubre
de 1988, que declararon la incompatibilidad de percepción de las retri
buciones procedentes de "Repsol Butano, Sociedad Anónima"; y las de
la situación militar de reserva transitoria.

y con estimadón del citado recurso contenciosO-:administrativo número
317.934/1988, debemos anular y anulamos las reseñadas resoluciones admi
nistrativas, declarando el derecho del recurrente a compatibilizar sus acti
vidades y percepciones en "Repsol Butano, Sociedad Anónima", con su
pertenencia a la reserva transitoria y percibo de haberes en la misma;
con las consecuencias legaJesde estas declaraciones'en ~uantoa los haberes
dejados de percibir. Ysin que haya lugara la declaración de compatibilidad
con el' ejercicio de Abogado." No se hace una expresa condena por las
costas de ambas instancias;.'. ,:.' . ' ..

En su virtud este Ministerio para las AdministracíoneS Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitiIdón,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,'de 1 de julio, del Poder Judiciál, y demás

.preceptos concordantes de la YigEmte Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa,'ha dispuestoia, publicación de dicho fallo en el -Boletín
Oficial del Estado. para general conócimientoy cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada·.senten:cia -

Lo que digo a VV. n. . .
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 11, de septiembre

de 1992, «BoletiÍl 6ficial del Estado. del 22), el Subsecretario,FraIlcÍllco
Hemández Spínola. '

26467 ORDEN de 17 de noViembre de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala· de lo Con
tencioso-Administrativo de Gra:nada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el recurso contencioso-admi
nistrativo 130911992, promovido por doña Maria López
López.

limoS. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
·de Funcionarios Civiles del Estad·o.
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El citado recurso se promoción contra la resolución del Ministerio
las Administraciones Públicas de fecha 9 pe febrero de 1990, que

Jar:stimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
ieStualidad General de Funcionarios Civiles .del Estado de fecha 16 de
,lu 'embre de 1989 sobre pensión vitalicia Qe gran invalidez.
10\~ parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
)ronunciamiento: .

.fallamos: Desestimando el recurso contencioso-ad~inistrativointer-
esto por don Julián Ruiz Platero contra la resolución de fecha 16 de

pUviembre de 1989 de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
~tadO que le denegó la pensión vitalicia de gran invalidez, y contra la
d 9 de- febrero de 1990 del Ministerio para las Administraciones Públicas
~e desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos

~eclarary declaramos ajustadas a derecho las citadas resoluciones, absol
\;endo a la Administración demandada de las pretensiones deducidas en
'u contra; sin hacer imposición de costas.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín·
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco
Herná,ndez Spínola.

;LaSala de lo Contencios~Administrativode Granada del Tribunal Supe
ri~rde Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 16 de sep
t1flÚbrede 1994, en el recurso 'contencioso-administrativo número
1309/1992, en el que son 'parteS, de una, como demandante,doñaMaria
L6t#López, y de otra, como demandada, l~ Administración.: General del
Eatiilto, representada ydefendídapor elLetrado del Estado.. '.. .
.,~;~;eitild,o recUrso se promovió contra'la resolución, del Mirilsterio para
~;AdininlstracionesPúblicas de fecha 22 de mayo de 1992, que deses
~el J,"ecurso de alzada interpuesto contra la resolucjón de la Mutua
U~(rGeneralde Funcionarios Civiles del Estado de fecha,;30, de noviembre 
de ',.1991 sobre' reconocimiento· del derecho a ,la percepción de pensión
de jubilación de la integrada Mutualidad Nacional de Eitséfianzá Primaria.

. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pr()~unciamieil.to: . . .

. .

. ,Fallo: Que debe desesti~ar ; desestima íntegramente el.recurso con
tencioso-administrativo interpuestopor el Letrado don Juan José Poyatos
PoyatQs, en nombre y representación de doña Maria López López, contra
la resolución dictada, en fecha 22 de mayo de 1992 por la Subsecretaría
del Ministerio para lasAdministraciones Públicas, que desestimó el recurso
:e~da interpuesto contra la'resolución de 30 de noviembre de 1991
rlaMutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, que denegó
~ reconocimiento.del derecho a la percepción de pensión de jubilación,

!taber causado baja la recurrente Por impago de cuotas, por ser conforines
,a ~erecho las referidas resoluciones impugnadas que,- en consecuencia,
le ~~ntinnan;sin expreso pronunciamiento en costas.'

/,:~n su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
~Ormidad con lo establecido' en losarticulos 118 de la Constitución,
~ de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
8();;_ep~s concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio

.;,.;:A.dnUnistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletína.· _
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~I recurso contencioso-administrativo número, 1.837/1991, en el que son
Jartes, de' una, como demandante, don José Antonio Jenaro MacLennan,
r' de otra, como demandada, la Administración General del Estado reprL~

;entada y defendida por el Letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
as Administraciones Públicas de fecha 2 de agosto de 1991, que deses
:imatia el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
¡dad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 15 de abril
fe 1991 sobre quejas contra entidad subconcertada.

La parte dispositiva de la expresada' sentencia contiene el siguiente
Jronunciamiento:

-Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso-administrativo
nterpuesto por don José Antonio Jenaro MacLennan contra el acuerdo
le la Dirección General de la Mutualidad General de funcionarios Civiles
fel Estado (MUFACE) de fecha 15 dé abril de 1991, que, ante la queja
;uscitada por el actor, declaró que elIgualatorio Médico-Quirurgico Colegial
ie Seguros de Santander no ha incumplido la normativa del concierto
;uscrito con ASISA así como frcnte li la resolución del Ministerio para
as Administraciones Publicas de fecha 2 de agosto de 1991, desestimatoria
fel recurso dealzada deducido contra aquél, debemos ,declarar ydecla
'amos las mencionadas resoluciones ajustadas a derecho, sin hacer expresa
mposición de las costas proc~salescausadas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
:onformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
l7.2 de la ~y Orgánica 6/198P, de 1 de júlio, !lel Poder Judicial, y demás
)receptos concordantes de la vigente Ley deiá Jurisdicción Contencio
;o-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
)ficial del Estado- para general conOciÍniento y c:umplimiento en sus pro
)ios términos de la mencionada sentencia;

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de séptiembre
le 1992, .Boletín Oficial del Estado. de122),el Subsecretario, Francisco
{ernández Spínola.

lmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. '

26470 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por la que se dispone
UI:Publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

. delfallq de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
, tenrioso-Administrativo de SeVilla: del7'ril>'!Lnal .Superior
'de JuSticia de Andalucít:t en eirecursocontencioso-admi
nistratioo kúmero 500/1993,~ por don' Gregario
Martín G6mez.' '

La Salade'10 ContenciosO:Administiíltivode SeVilladel Tri])urial.Supe
ior de Justicia de Andalucía ha dictad() sentencia, con fecha 30 de mayo
le 1994, eneí <recurso contencioso-administrativo n~éro 500/1993, en
1que son partes,de una, coin'odemand&lte, don Gregmio':Mattín Gómez,
, de otra, como demandada,'la Administración General del Estado, 'repre
entada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
3.S Administraciones PúblicaS de fecha2 de noviembre de 1992, que deses
¡maba el recurso de alzada interpuesto contrllla resoluci6ride la Mutua
Idad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 6 de julio de
992 sobre dcvolución de cuotas abqnadas ala integrada Mutualidad de
,gricultura,~':

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiené el siguiente
,ronunciamiento:

-Fallamos: Q,ue desestimamos el recurso: contencios<>:-administrativo
~terpuestopor don Gregorio Martírl GÓrnez contra los acuerdos que recoge
1 primero' de los antecedentes de hecho de esta sentencia, que consi-
eramos ajustados al ordenamiento jurídico. Sin costas.~ .

En su virtud este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
onformida<Lcon lo establecido en los artículos 118 de ,la Constitución,
7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
receptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
",Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Bolefín

Oficial del'Estado. para general conocimiento y cumplimiento en'
pios términos dela mencionada se~tencia, .

Lo quedigo a VV. n.
Madrid, 17 de noviembre sIe 1994.-P. D. (Orden de 11 de Se

de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario
Hernández Spínola. "

Ilmos. Sres.Subs~cretarioy Directora general de la Mutualidad
de Funcioñariós Civiles del Estado.

MINISTERIQ DE CULTURA
26471' ORD1.W de 14 de 7W'lJ0nbre de 1994 por la que se rec

.clasifica e inscribe.C07no fundación cultural priv
el cáracterde benéfica, la denominada ·.Fundación de"
vos Tecnologías y Cultura-.

Visto el eXpediente de reconocimiento, clasificación e inscripciÍik
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análo "
la .Fundación de Nuevas Tecnologías y Cultura. y resultando que"
doña MatiaPai Fernández Felgueroso, en su condición de Cons~

Industria, Comercio y Turismo del Consejo de Gobierno delPrin'
de Asturias y don Angel Fernández,Noriega, en su condición de PreSid'
de la Cajade Ahorros de Ásturiasse procedió a constitUir una Fun"
Cultural Privada con la expresada denominación en escritura pública,.' .
prensiva de 'los Estatutos que hán de regir la misma, ante el NotarieÍ',
Ilustre Colegio de Oviedo, con residencia en Llanera, don Inocencio'
redo de la Mora, el día 23 de diciembre de 1988, posteriormente
plementada por otras dos escrituras de protocolización de acuerdos 'C

les autorizados, la primera por elmismo Notario con fecha 13 de"
de 1989 y la segunda por el Notario de Oviedo don Luis Alfonso T '
Pendás, el día 17 de octubre de 1994; fJján!lose su domicilio en
Concejo de Uanera (Asturias, carretera de Oviedoa Avilés, kilóme,t

Resultando que el capital inicial de la Institución'asciende a la canti
de 20,000.000 de pesetaS, constandocertificación de que dicha cantl',
se encuentra depositada en entidad bancaria a nofubre de la Fundad~:
se especifica el objeto de la misma consistente en: .La introducciónJ
utilización de las Nuevas TecnologíaS y sus, aplicaciones de todo o
a la,Cultura, las Comunicaciones y la Información. Cor(carácter enuni:J,(
y noexhaustiyose consideran objetivos específicos~ la Fundación:,'
creación de'~:~ntÍ'Q-oeasa de 'la, Ciencia, como foco de..
yexposiciónpe~entede las pÍltenc~dadesd~antesdeJas
TecnologíaS ¡l.pli~asa)aCultura.b),LapromociQ~deexposicio
maneI\tes, de§a,rá.cter científico-técnico.c) . ',El esta~lecimie.ntode

'de conexión inteJ:activa entre la Gasa de la Ciencill. y los centros
de Cultura existentes en Astunas, promoviendo así el accesomási
a un may?rnivel .cultural y coadyuv~ndo a la utilizaciÓp de Jas
Tecnologías por IÓs'jóveÍlesde las Comunidades.urbanas yRúrale
fomento éri él en\.órnocUltural de la útilización éri las Nuevas Tec
y los modelosy);istemas de comunicaciÓn que de aqueJias se
e) El fomento de una sociedad .intensiva en információn, info
como ,levadura de toda acción, desarrollo'y proceso. social: f) S
fomento delocio ligado a la cultura. g) El fomento de la iIÍves ,",
básica en .temas, de c?municación al serVicio tantp de lasaplic~Q.·
cultur3.Ies, comode aplicaciones industriales o de servicio.h) La,-)!
moción; fomento~ desarr~llo y financiación de est~dio;y' realizaciorl~
proyectos ,orientados a los fines fundacionales. i).Establecer con&~.I"'"

de padicipación yeooperación con otras instituciol,les, asociacion~,¿~
dades y sociedades, de derecho público y privado, nacionales o extI:aJII· '
que sé considerenecesa.rio o conveniente paraalcllnzar los fines;ff'
cionales. j) Acoger, analizar, desarrollar y apoyar iniciat;ivas ~.
en· orden a la cimsecución del objeto fundacional. k) Establece!":...
premios y ayudas de cualquier gén-ero para favorecer el objeto fundaé,i.!':,
l) Participar en la constitución y creaCión de otras AsociacionesY,':1,
dadones conexas con 'sus fines, altruistas ysinánimo de lucro; <.

Resultando que el gobierno, administración y representación de}~
daCión seencoxnienda a un Patronato en el que'la mitad de la,~
sentación corresponde al Principado de Asturias y la mitad res "_
la Caja de Ahortos de Asturias, constituido en la actualidad cornos
Presidenta: Dofta Paz Ferhández Felgueroso, Secretaria de Estado cteAl>"


